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II.- SINOPSIS 

Contemplar que tratándose de productos para la menstruación, tales como toallas sanitarias, tampones, copas 
menstruales, protectores diarios y similares, las etiquetas deberán contener de manera impresa la lista completa 
de materiales, químicos, compuestos o sustancias utilizados en su elaboración, a fin de garantizar el derecho a la 
información de las personas consumidoras y permitir una elección libre, constante e informada. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un sexto párrafo al artículo 212 de la Ley General de Salud. 
2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Nuevo León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 15 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0770-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73, en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellas fracciones que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 
composición, calidad, denominación distintiva o marca, 
denominación genérica y específica, información de las 
etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a las 
especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, 
de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
responderán exactamente a la naturaleza del producto 
que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 
observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 
 
…  
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se ADICIONA un sexto párrafo al artículo 212 
de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 
composición, calidad, denominación distintiva o marca, 
denominación genérica y específica, información de las 
etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a las 
especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, 
de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
responderán exactamente a la naturaleza del producto 
que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 
observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115.  
 
Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y 
bebidas no alcohólicas, deberán incluir información 
nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla 
y visible.  
 
Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
etiquetado frontal de advertencia deberá hacerse en 
forma separada e independiente a la declaración de 
ingredientes e información nutrimental, para indicar los 
productos que excedan los límites máximos de 
contenido energético, azúcares añadidos, grasas 
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… 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos e 
ingredientes que establezcan las disposiciones 
normativas competentes.  
 
La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de 
leyendas o pictogramas cuando lo considere necesario.  
 
En la marca o denominación de los productos, no podrán 
incluirse clara o veladamente indicaciones con relación 
a enfermedades, síndromes, signos o síntomas, ni 
aquellos que refieran datos anatómicos o fisiológicos.  
 
Tratándose de productos para la menstruación, 
tales como toallas sanitarias, tampones, copas 
menstruales, protectores diarios y similares, /as 
etiquetas deberán contener de manera impresa la 
lista completa de materiales, químicos, 
compuestos o sustancias utilizados en su 
elaboración, a fin de garantizar el derecho a la 
información de las personas consumidoras y 
permitir una elección libre, constante e informada. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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